
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 089/99 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La certificación médica presentada por el empleado municipal Sr. 

Carlos Almirón, Legajo N° 103, quien debe permanecer en reposo por el 

término de cinco (5) días; 

 

Y CONSIDERANDO:  

               Que según lo establecido en el Art. 8° de la Ordenanza 

45/72, se preve el otorgamiento de licencia por enfermedad con 

percepción íntegra de haberes, motivada por razones de salud; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 
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